Resolución No. TAT-1420-05
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a. las catorce horas .minutos cuarenta y cinco minutos del veintisiete de setiembre de dos mil cinco.
Se conoce resolución emitida por el Ministro de Obras Públicas y Transportes número 0463 de las catorce horas, cinco minutos del día 21 de junio del dos mil cinco en ocasión del “recurso de Nulidad Absoluta” presentado por JORGE ARTURO CARBONELL CARPIO, cédula de identidad numero 3-170-123, en contra del acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado Modalidad Taxi, mismo que se tramita en este despacho bajo expediente No. TAT-330-02.
REDACTA EL JUEZ FALLAS ACOSTA

CONSIDERSIDERANDO UNICO.
.	-
En vista de que este Tribunal mediante resolución No. 328-02 de las catorce horas cuarenta minutos del 2 de octubre del 2092, resolvió el recurso de apelación e incidente de nulidad Planteado por el recurrente, contra el mismo acto  del que aquí se pretende nulidad, no existe razón jurídica alguna para considerar la procedencia de la presente gestión, cuya pretensión ya fue objeto de los recursos ordinarios que la ley contempla, así las cosas, no queda otra que declarar la improcedencia de la citada acción. Debe observar el quejoso que en la parte dispositiva de la resolución No. 328-02 antes citada, se dio por agotada la vía administrativa y se dejó con ello expedita la vía judicial. 


POR TANTO

Se declara improcedente el "recurso de Nulidad Absoluta" presentado por JORGE ARTURO CARBONELL CARPIO, cédula de identidad número 3-170-123, en contra del acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado Modalidad Taxi.

Notifíquese.

Lic. Luis Gerardo Fallas Acosta
Presidente

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez 		Licda. Marta Luz Pérez Peláez	
                          Juez				                            Juez





